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CUESTIONES SOCIALES, HUMANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS:
ASISTENCIA ECONÓMICA ESPECIAL, ASISTENCIA HUMANITARIA Y

SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE

Argentina, Australia, Bulgaria, Canadá, Eslovaquia*, Estados Unidos de
América, Federación de Rusia, Irlanda**, Japón, Noruega*, Polonia,

República Checa, Rumania, Suiza*: proyecto de resolución

Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria
de emergencia de las Naciones Unidas

El Consejo Económico y Social ,

Reafirmando los principios rectores y los mecanismos de coordinación para
la prestación de asistencia humanitaria de emergencia que figuran en el anexo de
la resolución 46/182 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1991,

Recordando otras resoluciones pertinentes de la Asamblea, en particular
sus resoluciones 47/168, de 22 de diciembre de 1992, 48/57, de 14 de diciembre
de 1993, 49/139 A, de 20 de diciembre de 1994 y 50/57, de 12 de diciembre
de 1995, y la resolución 1995/56 del Consejo Económico y Social, de 28 de julio
de 1995,

Tomando nota del informe del Secretario General 1,

* De conformidad con el artículo 72 del reglamento del Consejo
Económico y Social.

** En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros de la Unión Europea.

1 A/51/172-E/1996/77.
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1. Pide al Secretario General que, en estrecha colaboración con
organismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, le presente, en su
período de sesiones sustantivo de 1997, un informe analítico amplio que contenga
las opciones, propuestas y recomendaciones para examinar y fortalecer todos los
aspectos de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para la asistencia
humanitaria;

2. Insta al Comité Permanente entre Organismos para que adopte planes de
trabajo y calendarios claros para los grupos de trabajo establecidos en
cumplimiento de la resolución 1995/56 del Consejo de manera que el Secretario
General tenga tiempo suficiente para examinar sus recomendaciones;

3. Insta a todas las organizaciones pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas a que participen activamente en el proceso de seguimiento
establecido en relación con la resolución 1995/56 del Consejo;

4. Insta además a los órganos rectores de los organismos pertinentes a
que finalicen su examen de la labor complementaria de la resolución 1995/56 del
Consejo con la debida antelación, a más tardar en su primer período ordinario de
sesiones de 1997, a fin de que el Secretario General tenga suficiente tiempo
para examinar sus recomendaciones;

5. Exhorta al Departamento de Asuntos Humanitarios de la Secretaría de
las Naciones Unidas a que presente un documento de sesión sobre el estado de las
deliberaciones del grupo de trabajo del Comité Permanente entre Organismos antes
de las reuniones de las juntas de las organizaciones, los fondos y los programas
en donde se debatirá la labor complementaria de la resolución 1995/56 de manera
que las deliberaciones de las juntas se beneficien mutuamente y sirvan para
consolidar la labor del Comité Permanente entre Organismos;

6. Alienta a los gobiernos para que garanticen la coherencia en la
dirección de los órganos rectores de los organismos, las organizaciones, los
fondos y los programas pertinentes del sistema de las Naciones Unidas con el
objeto de mejorar la coordinación y eficacia de la asistencia humanitaria en el
sistema de las Naciones Unidas;

7. Exhorta al Departamento de Asuntos Humanitarios para que, en este
contexto, siga convocando reuniones periódicas, oficiosas y de información de
composición abierta con los Estados Miembros, los Estados observadores, las
organizaciones intergubernamentales pertinentes y organizaciones de otra índole
sobre el examen de las cuestiones señaladas anteriormente a fin de garantizar
que se traten de manera coherente y se incorporen debidamente en el informe del
Secretario General.
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